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procedimiento abierto simplificado (Art. 159 LCSP) 
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1. ANTECEDENTES  

El Instituto de Turismo de España (Turespaña) es un Organismo Autónomo, encuadrado en la 

Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria y Turismo. Dentro de Turespaña, 

corresponde a la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa y Tecnologías de 

la Información (SGGEATI), entre otras funciones, el impulso y desarrollo a la aplicación de las 

tecnologías de la información para la mejora de la eficiencia de los procesos de gesti ón y 

prestación de servicios que realiza el Instituto. 

En los últimos años Turespaña ha llevado a cabo un importante esfuerzo encaminado a la 

renovación tecnológica no sólo de su red de comunicaciones –una red de área extensa 

destinada a la interconexión de sus servicios centrales (SSCC) con las Consejerías de Turismo 

en el extranjero, sino a la renovación del conjunto de recursos necesarios para integrar: 

servicios de correo electrónico, servicios de Web y los servicios de cortafuego, control de 

salida y caché de páginas Web y acceso a Internet desde todos los puestos de trabajo 

conectados a la Intranet; y a la dotación de las herramientas y equipos lógicos necesarios para 

el cumplimiento de los fines encomendados a Turespaña. 

Dentro de la infraestructura informática que Turespaña tiene en producción, resultan parte 

fundamental de la misma los distintos equipos en red que permiten la impresión, fotocopiado 

y escaneo de distintos documentos. En la actualidad se dispone en Servicios Centrales de 

numerosos equipos de impresión, habiendo finalizado la vida útil de todos ellos. Debido a la 

obsolescencia de estos equipos, las reparaciones e incidencias son habituales, suponiendo un 

gasto añadido. 

Con esta contratación se pretende, además de renovar el obsoleto parque de equipos, reducir 

en su totalidad los costes de Capítulo 2 que supone el mantenimiento de estos equipos para 

los próximos años, adquiriendo nuevos dispositivos que homogenicen el parque, y que 

permitan la monitorización y gestión para optimizar los volúmenes y tipos de impresión. 
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2. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

El objeto de la contratación lo constituye, por tanto, la adquisición catorce equipos de 

impresión, fotocopiado, y escaneo, en color y en formato A3, y quince equipos de impresión 

en blanco y negro, y en formato A4,  así como los consumibles necesarios para dichos 

equipamientos. 

 

Tanto los equipos de formato A3 como los de formato A4 serán equipos nuevos de modelos 

no descatalogados. Los consumibles de impresión de los equipos objeto de esta contratación 

(tóner), serán consumibles originales de la misma marca que los equipos. 

 

 Catorce equipos multifuncionales de producción color en formato A3 y consumibles 

 Quince equipos de impresión B/N en formato A4 y consumibles 

 

2.1. Descripción detallada del objeto del contrato 

Catorce equipos multifuncionales de producción color y consumibles 

Estos equipos multifuncionales deberán poder trabajar, tanto al escanear como al 

imprimir, con documentos en color en formato A3. 

 

Los equipos que se pretenden adquirir responderán a los siguientes requisitos: 

 

Características mínimas de impresión: 

 Velocidad de impresión: mínimo 35 ppm en negro 

 Tecnología de electrofotografía (Láser, LED, LCD) 

 Producción de 150.000 páginas /año 

 Resolución: hasta 1200 x 1200 ppp 

 Impresión de primera página desde listo en b/n: no superior a 11 segundos 

 Procesador: 1,2 GHz 

 Memoria: 6 GB 

 Bandeja de entrada de papel: mínimo 2 bandejas de 500 hojas  

 Bandeja Multiuso: de 100 hojas 

 Bandeja de Salida de papel: 250 hojas 

 Gramaje 60 a 220 g/m² 
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Especificaciones escáner a color: 

 Dual 

 Al menos ADF 200 

 Velocidad escaneo al menos 90 ppm 

 Resolución: hasta 600 x 600 ppp 

 Escanear a carpeta de red 

 

Pantalla táctil funcional mínimo de 9,0 pulgadas (22,8 cm) 

Conectividad: 2 hosts USB 2.0 de alta velocidad; 1 dispositivo USB 2.0 de alta 

velocidad; 1 red Gigabit Ethernet 10/100/1000T 

Compatible con PaperCut 

 

Adicionalmente también se pretende garantizar el suministro de consumibles  (tóner) 

para los equipos, de tal forma que se cubra la impresión de un total mínimo de 800.000 

páginas en B/N y 400.000 páginas en color. 

 

Quince equipos de impresión B/N y consumibles 

Estos equipos de impresión trabajarán en blanco y negro, y en formato A4. 

 

Los equipos que se pretenden adquirir responderán a los siguientes requisitos: 

 

 Velocidad de impresión: mínimo 45 ppm 

 Tecnología de electrofotografía (Láser, LED, LCD) 

 Producción de 150.000 páginas /año 

 Resolución: hasta 1200 x 1200 ppp 

 Impresión automática a doble cara 

 Volumen recomendado de impresión mensual: 10.000 páginas/mes 

 Impresión de primera página desde listo: no superior a 11 segundos  

 Procesador: 1,2 GHz 

 Memoria: 512 MB 

 Bandeja de entrada de papel: mínimo 2 bandejas de 500 hojas  

 Bandeja de Salida de papel: 250 hojas 

 Pantalla táctil funcional mínimo de 4,0 pulgadas (10,16 cm) 

 Conectividad: 2 hosts USB 2.0 de alta velocidad; 1 dispositivo USB 2.0 de alta 

velocidad; 1 red Gigabit Ethernet 10/100/1000T 
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 Gramaje 60 a 200 g/m² 

 Compatible con PaperCut 

 

Adicionalmente también se pretende garantizar el suministro de consumibles (tóner) 

para los equipos, de tal forma que se cubra la impresión de un total mínimo de 

2.000.000 páginas en B/N. 

 

2.2. Justificación económica 

El presupuesto base de licitación para este proyecto, según las estimaciones realizadas, es de 

159.115 € (IVA incluido). El importe correspondiente al IVA (del 21%) es de 27.615 €, y el valor 

estimado de la contratación es de 131.500 € (IVA excluido). 

La contratación se considera inversión de reposición para equipamiento y material 

informático, por lo que se realiza con cargo a la aplicación presupuestaria 20.SG.104.432A.630 

y al Proyecto 2009 20 208 0019 del ejercicio 2024, de TURESPAÑA. 

A continuación, se muestra el desglose presupuestario estimado: 

Descripción 
Aplicación 

presupuestaria 
Ejercicio 

Importe sin 
IVA 

IVA 
Importe (IVA 

incluido) 

Mult. Color A3 20.104.432A.630 2024 77.000 €  16.170 €  93.170 €  

Consumibles A3 20.104.432A.220.02 2024 24.000 €  5.040 €  29.040 €  

Impr. B/N A4 20.104.432A.630 2024 22.500 €  4.725 €  27.225 €  

Consumibles A4 20.104.432A.220.02 2024 8.000 €  1.680 €  9.680 €  

 

2.3. Plazo de entrega 

El plazo de entrega de los suministros de equipos multifuncionales y de impresión será de 15 

días naturales, contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación del 

contrato. 

El plazo de entrega del suministro de consumibles, será de un máximo de 10 días naturales a 

contar desde el aviso al contratista y, en todo caso, una vez entregados e instalados los quipos.  
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2.4. Justificación contractual del expediente 

Habiendo finalizado el Acuerdo Marco 05/20218 para el suministro de impresoras, equipos  

multifuncionales y escáneres, y estando pendiente de tramitación la nueva contratación del 

suministro de impresoras, equipos multifuncionales y escáneres , no existe la posibilidad de 

adquirir estos suministros a través de ninguno de los Acuerdos Marco Sistemas Dinámicos de 

Adquisición existentes en la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 

Contratación. Por ello, se propone realizar la contratación por procedimiento abierto 

simplificado (artículo 159 de la LCSP). 

 

2.5. Criterios de adjudicación 

Se establece como único criterio de adjudicación el precio. 

 

 
Firmado electrónicamente por: 
 
 

Isabel Martín Benítez 
 
Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa y 

Tecnologías de la información de TURESPAÑA 
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